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Área de Presidencia 
Dirección Insular de Hacienda 
Intervención General 
Servicio Administrativo de Control  

Registro entrada:  
Destinatario: Servicio Administrativo de Presupuesto 
y Gasto Público. 

 

 
Asunto: INFORME SOBRE LA APLICACIÓN EN LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DEL AÑO 2023 DEL ARTÍCULO 32 Y 12.5 DE LA LEY 2/2012, DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA Y SOBRE LA POSIBLE 
UTILIZACIÓN DEL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA EN EL EJERCICIO 2024.                  
    

 Realizada una consulta, por el Servicio Administrativo de Presupuesto y Gasto Publico, 
en relación a la aplicación del artículo 32 y 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en la liquidación del año 2023 y sobre la posible 
utilización, en el ejercicio 2024, del Remanente Líquido de Tesorería obtenido de la misma, por 
esta Intervención se informa lo siguiente: 

 El Consejo de Ministros de 26 de Julio de 2022 acordó el mantenimiento de la 
suspensión de las reglas fiscales para 2023, que el Congreso de los Diputados ratificó el 22 
de septiembre del mismo año. De esta forma, sobre la liquidación del presupuesto del año 2023 
no se aplican las limitaciones o requisitos previstos en la Ley Orgánica 2/2012.  

 En este mismo sentido La Secretaría General de Financiación Autonómica y Local 
informa, en la “Guía de la aplicación” para el suministro de información a comunicar en la Oficina 
Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales, de la suspensión de la 
aplicación de las reglas fiscales para la liquidación del presupuesto del año 2023 y del 
carácter meramente informativo del cálculo del superávit/déficit en términos de 
estabilidad presupuestaria. 

 El artículo 32 “Destino del superávit presupuestario” de la Ley Orgánica 2/2012 
dispone que en el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se 
destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir 
el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de endeudamiento si éste 
fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda. De esta forma, se 
puede concluir que, al mantenerse la suspensión de las reglas fiscales sobre la liquidación 
del presupuesto del año 2023, no es de aplicación, sobre la misma, las medidas previstas 
en el artículo 32 sobre el destino del superávit. 

 El artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, destinado a la regulación de la “Regla de 
Gasto” dispone en su punto 5 que los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se 
destinarán íntegramente a reducir el nivel de deuda pública. En relación a la aplicación de este 
precepto sobre la liquidación del presupuesto 2023, la citada Guía de la aplicación del suministro 
de información en relación a la Liquidación del presupuesto del ejercicio 2023, vuelve a poner 
de manifiesto que no se aplica la regla de gasto sobre la liquidación del año 2023 y, por lo 
tanto, lo previsto en el punto 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012. 

 Finalmente, el posible uso del Remanente Líquido de Tesorería obtenido en la 
Liquidación del año 2023 es el previsto en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el R.D. 
500/90, de 20 abril, es decir, la financiación de modificaciones de crédito a través de 
expedientes de crédito extraordinario, suplementos de crédito e incorporaciones de remanentes. 
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